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CERTIF'C

La que subscribe Lic. N{ariana Vargas Carr-rpos, Secretario Ge¡1eral de! H.
Conslitucional de San lgnacio Cerro Gordo. Jalisco, de confonriidad con el adiculo 63
Ley de Gobierno y Admínistración Pública Municipal de{ Estado de Jalisco, hago constar y
certifico que en el Libro de Acias dei H Ayuntamiento, coffespondiente a la Sesión Ordinaria
de fecha 04 cuatro de ma¡¿<¡ dei 2û24 cios mil veinticuatro, se encuetttra el acta #76-
2A2112Õ24 de la administración, dos mil veiniiuno dos mil veirriicuatro, punto lV - A).- que
en su parte conducenle dice

Siendo las B:41 ocho horas con cuarenta y un minutos del día de su fecha, en ía finca
rrlarcada con el número 20 veinte de la calle Juárez, local autorizado parâ la celebrac¡ón de
la presente Sesión de Ayuntamrento, prevìamente convocados y bajo la presidencia dei
L.E.P. Noe Piascencia González. se reun¡ó el H. Cuerpo Edilìcio integrado por los CC.
Regidores: I-.8.P Fabian García Plascenc¡a, Maríå Del Refugio Morales Torrez, Victor
Manuel Sånchez Arçzca, Gricelda Hernándêz Ramírez, Alejandra Franco Lopez, Beatriz
Adriana González Angulo, J. Guadalupe Camarena de Anda. Alberto Orozco Orozco,: y
fungiendo como Sindica Municipal Lic. Blanca Cecilia Gonzålez Angel, fungiendo como
Secretario General Lic. Mariana Vargas Carnpos.

TEXTA DEL ACTA. _

AI IV.=.A¡.T}ISCUSIÓN Y EMISIÓN DE VOTO RESPECTO DEL DECRËTO
Gru/24, MEÞTANTE EL cuAL sË REFoRMA EL ART¡cuLo t5

FRACCIÓN IV ÐE ¡-A CCINSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO DE
JALISCO.

Leída que les fue la presente y emitidas que fueron las manifestaciones de los señores
Municipes se so¡neffó a votac¡on la iniciativa la cual fue APROEAÐA POR UNANIMIDAD
ÐE VOTOS, DE LOS MUNÍCIPES PRFSENTES.
Recayendo en ei siguiente acuerdo:

ATENTAMENTE:
U2024, AÑO ÐEL BICENTENAR/IO DEL NACIMIENTO DEL FEÐERALISMO

MEX,CANO, ASI COMO DE LA LIBERTAD YSOBËRA'ì¡'Á DE LOS ESIADOS"
sÁrv¡6|Ác¡o cERRo GoRDO, JAL'SCO.
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LIC. cAt{tPos.
SECRETARrc GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO

SÀN IGNACIO
CËRRO GORDo' '¡Â'ì"

SAN IGNACICI CËRRO GORDO, .JAL

JUARËZ No. 20. C{:NTRO
TFt. i348i 7163û00

c.P 4719û

AC U E RÐO #299 -2t21 I 2424

ú¡¡¡CO - Con el carácter de Constituyentes Permanentes de conformidad con lo

dispuesto por el artícula 117 de la Constitución Política dei Estado de Jalisco, este

Ayuntamiento emite voto favorable para el Decreto número 29ã40lLxlll/24 por el que se

reforma elartículo 15 fracción lV de la Constitución Política del Estado de Jalisco, en los

términos que se desprenden de la minuta del Congreso del Estado de Jalisco.
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ÇERTiFtrCACfOtr:

La qLre subscfìbe I ic. f'Jlarìana Var¿1as Campos, Sr¡crel.ari¡ Gene¡ai clel H. Ayuntaniiento
Constitucional de San tgnac¡o Cerro Go;'do, Jaliscc, de ccnforn¡ìdad con el arlicuia 63 de la
Ley de Gobierno y Administración PúLrlica lvlunicipal del Ëstadr: de Jalisco. hago cÕnstary
ceriifico qr.re en el Lit¡ro de Actas del H. Ayuntamienlo, corresponciiente a la Sesión Ordinaria
de î'echa û4 cuatro de nrai-zç ael 2ú24 dos nril r¡eintic¡:atl'o. se encuerìfrâ ei acîa 1176-

2A2112A24 de ia adminisiraciórr, cios rrril ,¡eintiuno dos rnil veinticuatro. pr-rnto lV - B).- que
en su pane conducente dice:

Siendo las 8 4'l ocho horas con cuarenta y un mini.itos cjel día de su feclra. en la finca
rnercada con el número 20 veinte c1e la calle Juárez. local autorizado para la celebreción de
la presente Sesión de Ayuntamienio, previamente convocados y bajo la presidencia del
L.E.P. Noe Plascencia González, se reunió el H. Cuerpo Edilicìo integrado por los ÇC.
Regidores. L.E.P Fabian García Plascencìa, María Del Reilrgio Morales Torrea. Victor
Manuel Sánchez Orozco, Gricelda Hernández Ramirez. Alejandra Franco Lopez, Beatriz
Adrìana González Angulo, J. Guadafupe Camarena de Anda, Alberto Orozco Orozco,; y
fungiendo como Sindica Municipal Lic. 8lanca Cecilia Gonzáìez Angel. fungiendo como
Secretario Generâl Lic. Mariana Vargas Campos.

TÊXTO DEL ACTA. -
rv.- B) Af.¡Al-rsís, ûrscustÓN Y EN su cAst APROBACIoN ÞEL ÐËCRETO
2952fi/1-XIII/24, TIIIED¡ANTE EL ÜT,iAL SE REFORMA EL ARTíC{JLO 35
FRACCIÓN XXX DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA ÐEL ESTADO DE
JALISCO"

Leída que les fue la presente y etrtìtidas que lueron las nranitestaciones de /os señores
Munícipes se sametió a vatación la íniciativa la cual fue APROBADA PCIR UNAÑ¡M¡DAD
DE VOTOS, ÜE LOS tr¡UNiCIPES PRESENTES.
Recayendo en el siguiente açuerdo:

A C U E RDO #3AA -2021 t 2024

úHICO - Con el carácter de Constituyentes Permanentes de conformidad con lo

dispuesto por el artículo 11V de la Constitución Poiltica del Estado de Jalisco, este

Ayuntamiento emitê voto favorable para el Decreto número 2S529/LX¡ll/24 por el que se

reformã el artículo 35 fracción XXX de la Constitucion Polftica del Estado de Jalisco, en

los términos que se desprenden de la minuta del Congreso del Estado de Jalisco.

ATENTAMENTE

"2A24, AÑO DEL BICENTENAR'O ÐEL NACIMIENTO DEL
MEXICANO, AS' COMO DE LA LIBERTAD Y SOBERA'V'A ÐE

sÁÂl rc,ilÁcro cFRËo GoRÐO, JALTSCO.
AA4ÐE DEL 2024

uc. CAMPOS. sAr,¡ tcNActû ,

AY u NT ANI I E N?'OEnio GoRDo' rAL'

SAN IGNACIO CERRO GORDO, JAL.

JUAREZ No. 20. CEN] iìL)

ItL. ii48) 71630110
c.P.{7'lsro

SECRETAR'O GENERAL DEL H.


